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Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO VERBAL RENDICIÓN 

PROVOCADA DE CUENTAS.  
Radicado 05001 31 03 002 2018 00099 01  

Demandante LUZ MARÍA ARANGO RAMÍREZ  

Demandada JAIME DIONISIO ARANGO RAMÍREZ 
RAÚL EDUARDO ARANGO RAMÍREZ. 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto del 20 de mayo 
de 2022, mediante el cual se declaró improcedente la solicitud de 
nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda 
presentada por los demandados.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 
En el juzgado de origen cursa el proceso de la referencia en el que, 
una vez admitida la demanda, se ordenó notificar a los demandados, 
actuación que no se pudo realizar personalmente y se procedió a su 
emplazamiento y a la designación de curadora ad litem para que los 
representara, auxiliar con quien se formalizó su vinculación sin que 
contestara la demanda. En consecuencia, mediante auto del 18 de 
marzo de 2021, el juzgado declaró que los demandados estaban 
obligados a rendir cuentas y, en ausencia de contradicción, los 
condenó a pagar a favor de la demandante la suma de dinero que ella 
estimó bajo la gravedad de juramento.  
 
El 15 de marzo de 2022, los demandados solicitaron la nulidad de 
todo lo actuado dentro del proceso, aduciendo indebida notificación 
del auto admisorio de la demanda porque, en virtud de su parentesco 
y relación familiar, la demandante conocía su domicilio, sabía pero 
calló acerca de que la dirección del inmueble al que se intentó el 
citatorio fue la casa de la familia que heredó en parte y vendió en 
2014 a un tercero e, igualmente, omitió informar al despacho que la 
dirección de la mina en la que intentó tal comunicación tampoco sería 
efectiva porque dicha actividad fue suspendida en el sector debido a 
un deslizamiento de tierra.  
 
El 20 de mayo de 2022, el juzgado de origen declaró improcedente 
dicha solicitud, considerando que la oportunidad para proponer las 
nulidades es en el curso de las instancias, antes de que se dicte 
sentencia y con posterioridad a ella solamente cuando acontezca en 
la misma, pero en este caso se profirió sentencia que cobró ejecutoria 
y, por tal razón el único recurso procedente era el extraordinario de 
revisión.  
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2. EL RECURSO. 

 

El 26 de mayo de 2022 los demandados formularon recurso de 
reposición y en subsidio apelación, aduciendo que el legislador no 
estableció término para proponer incidente de nulidad, que la 
decisión desconoce pronunciamientos reiterados de la Corte 
Constitucional que indican que la indebida notificación del auto 
admisorio produce nulidad de todo lo actuado aun habiéndose 
dictado sentencia, que la sentencia no sanea el vicio porque ella 
misma está viciada y que la posibilidad de acudir al recurso 
extraordinario solamente se origina en defecto de las oportunidades 
a las que se refiere el inciso segundo del artículo 134 del CGP, esto es, 
durante la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 
la sentencia, respecto de las cuales el afectado no tiene que esperar, 
sino que puede acudir directamente y en cualquier momento al 
proceso, como lo está haciendo en este caso.   
 
El 11 de julio de 2022 el juzgado de origen decidió no reponer, 
considerando que la parte demandante intentó la notificación del 
auto admisorio de la demanda a la dirección que era de su 
conocimiento, cumpliendo los requisitos del estatuto procesal y, 
habiendo resultado infructuosa, se dispuso el emplazamiento, la 
inclusión el Registro Nacional de Personas Emplazadas y se le 
nombro curadora ad litem, de manera que los demandados fueron 
notificados en debida forma. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, listado 
taxativo dentro del que se encuentra el proveído atacado en el 
numeral 6. 
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 

3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
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Le corresponde a la Sala determinar si acertó el a quo al declarar 
improcedente la solicitud de nulidad por falta de oportunidad en su 
formulación. 
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Oportunidad para solicitar nulidad (Normatividad).  
 
El Código General del Proceso en su artículo 134, establece que las 
nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias del proceso 
antes de que se dicte sentencia y con posterioridad si ocurrió en ella. 
Además, la misma norma establece: 
 

“… La nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada 
en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción 
en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 
oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, 
incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la 
ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los 
acreedores o por cualquier otra causa legal…” 

 
El artículo 130 del mismo estatuto establece que el juez de 
conocimiento rechazará de plano los incidentes que se promuevan por 
fuera de término, es decir, en oportunidad diferente a la legalmente 
señalada.  
 
Procedencia del recurso extraordinario de revisión (Normatividad y 
Jurisprudencia) 
 
El artículo 354 del CGP establece que el recurso de revisión es un 
recurso extraordinario y procede contra sentencias ejecutoriadas1, 
esto es, conforme al artículo 302 del mismo estatuto, aquellas 
providencias dictadas en audiencia o fuera de ella que no hayan sido 
oportunamente impugnadas o carecen de recurso.  
 
Para recurrir en revisión se establecen unas causales taxativas, entre 
las cuales se encuentra: 
 
                                                           
1 Código General del Proceso Art 354.  
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“7. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento, 
siempre que no haya sido saneada la nulidad”. 
 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha precisado que la 
nulidad por indebida notificación debe resolverse dentro del proceso 
para no tener que acudir al recurso de revisión por su naturaleza 
extraordinaria y, por ello, cuando no se pueda alegar dentro del mismo 
se abre la posibilidad excepcional de acudir al recurso de revisión2, 
razonamiento que cobra sentido cuando la nulidad es conocida por las 
partes solamente cuando ya se encuentra ejecutoriada3. Esto quiere 
decir que, si alguna de las partes no tiene la oportunidad de alegar una 
nulidad dentro del proceso, la ley le otorga la posibilidad de hacerlo a 
través de dicho recurso, pero como lo indica la norma “si no se pudo 
alegar por la parte en las anteriores oportunidades”.   
 
La misma Corte estableció que, si bien el estatuto procesal fija las 
reglas que definen la firmeza de las providencias judiciales, él mismo 
abre el camino para que, en caso de que dichas providencias ya se 
encuentren ejecutoriadas, puedan ser examinadas por vicios que 
afectan la validez de lo tramitado, es decir, el recurso extraordinario 
de revisión. En la misma línea, no significa que esta oportunidad sea 
una tercera instancia, sino que se otorga dicha posibilidad con el fin 
de solventar situaciones que afecten las garantías procesales de las 
partes4. Al respecto, indicó la Corte con relación al recurso: 
 

“… Por su connotación extraordinaria debe reunir 
determinados supuestos, de un lado encajando dentro de las 
situaciones que para el efecto consagra la ley procesal y del 
otro correspondiendo a verdaderos descubrimientos o hechos 
nuevos  que patenticen la irregularidad alejada,  ajena a la 
desidia o descuido de los deberes propios de quienes 
estuvieron involucrados en la litis, toda vez que si existió 
campo para su discusión dentro del curso normal del debate 
no es este el escenario propicio para hacerlo, ya que se 
convertiría en una nueva instancia o la oportunidad de rebatir 
etapas debidamente precluidas con amparo a la normatividad 
vigente5.  

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 30 de noviembre de 1995. M.P. 
Nicolas Bichará Simancas. Referencia: Expediente N° 5081. 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC3020-2020.  
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 11 de diciembre de 2018. M.P. 
Octavio Augusto Tejeiro Duque. SC 5408-2018.  
5 Corte Suprema de Justicia. SC 15 de noviembre de 2012. Rad 2010-00754.  
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3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
En el asunto de la referencia se evidencia que desde el 18 de marzo 
de 2021, fecha en que el juzgado de origen profirió el auto que 
declaró la obligación de los demandados de rendir cuentas a la 
demandante y los condenó al pago de lo estimado, trascurrió 
aproximadamente un año para que los demandados comparecieran 
solicitando nulidad, momento para el cual la decisión había cobrado 
firmeza con mucha anterioridad. Esto significa que, efectivamente, 
como lo estableció el juzgado de origen al momento de declarar 
improcedente la solicitud, la providencia se encontraba ejecutoriada.  
 
Es claro entonces que los demandados solicitaron la nulidad por falta 
de notificación cuando ya había concluido la instancia y se 
encontraba en firme la decisión, de tal forma que, como lo advierte el 
referido artículo 134, ya no existía la oportunidad para presentar 
incidente de nulidad dentro del trámite de la instancia pues, se 
insiste, la misma ya había sido definida.   
 
Es que, habiéndose proferido la decisión por escrito y notificada por 
estado, tal solicitud de nulidad era viable hasta antes de la ejecutoria 
de la providencia, esto es, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, pero como trascurrió dicho término en silencio, los 
demandados perdieron la oportunidad para alegarla dentro del 
trámite del proceso de rendición de cuentas.  
 
Lo anterior no significa que la presunta falencia se tornara 
irremediable, pues la misma norma dispone que podían hacerlo en la 
diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, oportunidades que en este caso no han tenido porque el 
proceso no da cuenta de que se hubiere adelantado tal actuación a 
continuación. 
 
Y es precisamente allí donde el referido precepto normativo 
establece que si no se pudo alegar en otras oportunidades, entonces 
se puede acudir al recurso extraordinario de revisión.  
 
La postura de la recurrente se limita a sostener una interpretación 
literal y aislada del artículo 134, cuando lo procedente es efectuar 
una lectura y aplicación integral y sistemática del ordenamiento. De 
tal forma que el defecto que motiva el reclamo se podía alegar ante el 
juez de conocimiento antes de la ejecutoria de la decisión que 
resolvió de fondo el asunto, en defecto de ello durante la diligencia 
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de entrega o como excepción en la ejecución de la misma y, si le 
resultaban imposibles tales escenarios, entonces por excepción 
puede acudir al recurso extraordinario de revisión. 
 
En suma, considerando que el artículo 130 del CGP indica que el juez 
rechazará de plano los incidentes que se propongan por fuera del 
término u oportunidad y que para el momento en que se formuló la 
nulidad por falta de notificación ya se encontraba ejecutoriada, 
entonces se concluye acertada la decisión del juzgado de origen, pues 
la petición fue a todas luces extemporánea y ello implicaba su 
rechazo de plano por improcedente. 
 
Definida la primera instancia y en ausencia de trámite a continuación, 
el recurrente está habilitado para formular oportunamente el 
recurso extraordinario, pues no que puede alegar la nulidad ante el 
juez de conocimiento en cualquier tiempo. 
 
Ciertamente, la omisión de la notificación de la demanda a la parte 
demandada constituye un grave defecto que atenta contra el derecho 
de contradicción y defensa, como lo sustentan las sentencias de la 
Corte Constitucional que invoca la recurrente, no obstante, ello no 
justifica que tal vicio se pueda alegar de cualquier forma y en 
cualquier momento.  
 
Nuestro ordenamiento jurídico procesal es un conjunto organizado 
de normas y por ello su aplicación debe ser sistemática y no aislada. 
El legislador previó el momento para alegar la falta de notificación 
como causal de nulidad dentro del mismo proceso antes de la 
ejecutoria de la definición de la instancia (artículo 133#8), como 
oposición a la entrega o excepción en el proceso ejecutivo a 
continuación (artículo 134 inc. 2°) y, en defecto de lo anterior, de 
manera extraordinaria mediante el recurso extraordinario de 
revisión (artículo 354). A tal orden debe ajustarse la parte accionada 
cunado advierta tal yerro y en caso de desatención, es procedente 
negar el trámite como lo hizo el a quo, al advertir la falta de 
oportunidad de la nulidad formulada. 
 
Para terminar, valga indicar que se advierte defecto en la decisión del 
recurso de reposición pues, como aquí se planteó, la controversia gira 
en torno a la procedencia de la nulidad propuesta y no abarca el fondo 
de la decisión de fondo, motivo por el cual los argumentos planteados 
en el recurso horizontal son ciertamente impertinentes cuando no se 
dio curso al incidente; no obstante, se concluye que las razones 
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originalmente expuestas por el juzgado para declarar improcedente el 
trámite fueron acertadas y por ello se confirmará la decisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 20 de mayo de 2022, mediante el 
cual se declaró improcedente la solicitud de nulidad por indebida 
notificación, formulada por los demandados.  
 
SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia, por no aparecer 
causadas.  
 
TERCERO: REMITIR el expediente al juzgado de origen para lo 
pertinente.   
 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


